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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 09-dic-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 

 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2306   

Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Luis Evelio Marín Zapata 

Demandado:    Yamileth Villanueva Olaya y Otro 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00351-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allegó al correo institucional escrito del extremo demandante 

donde dice aportar la notificación para los demandados conforme a los artículos 291, 292 del C.G.P. 

y Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Revisada la misma se observa que es bastante confusa ya que textualmente se dice: 

 

 
 

En dicha notificación no se da cumplimiento a los artículos 291 y 292 del C.G.P., como tampoco 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806, por lo que se hace necesario requerir a la parte actora para que 

repita en debida forma la notificación a los demandados, la cual deberá cumplir con el lleno de todos 

los requisitos que exige la norma expuesta de citación y notificación por aviso, toda vez que en la 

demanda se informó desconocer el correo electrónico de los demandados. 

 
Por secretaria se procederá a dar la cita respectiva a fin de que haga entrega del título valor. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que repita en debida forma la notificación a los 

demandados, la cual deberá cumplir con el lleno de los requisitos legales que exigen los artículos 291 

y 292 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO:  Por Secretaría AGENDAR CITA a fin de que la profesional del derecho allegue en forma 

física el título valor. 

 

NOTIFÍQUESE 



J05CMPALMIRA 
765204003005-2021-00351-00 

Auto requiere repetir notificación  
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  

 
4 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Palmira - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


